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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 22 de noviembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Como quiera que el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIA 
FORENSES insiste que para la realización del análisis ordenado se debe aportar material 
extraprocesal y de no existir advierte que ello es una limitante, es preciso que la parte 
demandada manifieste dentro del término de ejecutoria del presente auto, si es su deseo 
continuar con la prueba grafológica ante dicha entidad con lo que ello puede implicar.  
 
En caso afirmativo, téngase en cuenta lo indicado en cuanto a los costos por el INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIA FORENSES para la realización del análisis 
aquí ordenado:  
 
“(…) 

 
(…)” 
 
Luego entonces, deberá la parte demandada antes de finalizar el presente año, realizar la 
respectiva consignación a órdenes del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIA FORENSES para procederse de conformidad.  En caso de no realizarse aquello 
en dicho lapso, se habrá de entender desistida la tacha de falsedad promovida.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 208. Fijado a las 8: a.m. del día 23 de noviembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


